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PARTE^ORCÍAL;; 
G O B I E R N O D E .'PROVINCIA.; 

BOLETIN ESÍÍA'PRDINÁRÍÓ: 
])K u"ra¿V)!ÍCÍV.'M! !•«»,»! .OIWUUÍWI-;. 

Él Exorno. í r . ¿iinistro dría •• 
Oobernaciomt en lelégrama reci
bido, a /osii v 30 de esia tarde, 
me dice loque sigue: •: 1 : 

<i3é" l is pi'^ísn'ta'ío, á.Jias Cdrtes 
el niievo,'M¡n¡8terio¡:que. lia quo:, 
dado'en. ' . l» forma, s i g u i e n t e : = „ 
Presidencia y Gobernacioni don 
Francisco Pí . .y . Margal!.—tósta-': 
do. D. Eleuterio Maisonnave — 
Gracia y Justicia, D: 'Joaquín Gil' 
Vergas.—Hacienda, D:1 Jose'Car-
vajal .—Guerra, D.'Eülóg'io Gdn-v 
zaiez.—Marina; D.' Federico An-
r i c h . — mtraiúar',.•',D.. Francisco. 
Suflét V,. Qápde.vila.TTr.Ffltuentp.,: 
D. Ram'pn 'Pérez,Costales. ,»: . 

. lo que he dispuesto publicar 
por medio' dé este-BoleUn exlraór-' 
dinariot>para'' conocimiento V 'sá-
lisfaccio'í de los kubitünies de 'e's-' 
lo prowinciíi.'' ": 1 / , , 

/.epn SS.f/e 'Jj^iide 1873.—El. 
GoliepiMojlinlérino, picolas Cá: . 
¡rallos. ., W1 . " -

Cireuiar —Núm 321. 

ELECCIONES. 
L a ley de 20 del act'iiál. ¡n-

sorta'.e'n el, .Bolccin, n ú m . 154, 
llama á,.los comicios para la ¡re
novación :de Ayuntamientos,"cn-
yas elecciones tendrán, lugar , en 
los dias 12. 13, l é y l ó i d e l pró
ximo Julio; 

La conducta observada p'or esr' 
ta Gobierno durante el • ú l t i m o 
'.icriodo electoral, es lamfts firme 
garant ía do la verdadera liber
tad del'sufragio. Como ntonces, 
no impondrá n i ;apoyará candi
datura determinada, pues ningu
na tiene: su intervenc ión en los 
actos de la e lección será sola y 
esclusivai para hacer ob
servar la loy y garantizar el de-, 
recho de todos, sometiendo á !&• 
acción de lós Tribunales á los 
infractores 

Si con kigor me prometo exi

g ir de :lós electores y cándída^cís., 
el respeto á' la ley; y-, derechos á 
que:la:>misma sel!consa^ra; conj 
más aun de" los ^ u e e j e r c i e r í d ^ , 
auturidail,, cualquiera .que esta. 
jaqn, abusen;de suicaráoter y con-1 
'side'nu^dn' para • pesar :s6b're''"|'i¿'Í' 
eü¿rpó,J,elect6ral,.'o desoigan . ipl 
deber. ,<le velar pon el^cumpliJ' 
miento 'dé'áquella'. • ' 

: E n mi'conocida resoliicjon ¡de 
•fío .consentir la más leve. violen-; 
c¡a¿' co.icoión ni1 ab'uso 'rtn 'la ó lec -

''bion1̂  'oreo oportuno reoordár, üas 
.disposiciones del t í tu lo 3 . ' .de la 
ley de 20 de Agosto de' '1870', 
que serán, cumplidas|irie.xoriiblé-
monto, si llegase . alguno de ¡ los 
casos .previstos en las mismas. ' 
• 'Para" ell'ó rae %'precisa,'.la.,'más: 
fiel ' cooperación: por, parte de las 
Autoridades, Corporaciones, 'Jun'-
tas y hasta d é l o s e lectórés , dán-

'dome, conocimiento . do cuantos 
.licchos contra! ley- se 'cometan', 
para- 'que pueda" ser áplicada-'.á 

"lós infractores í á 'penalidad .ique 
.'aque.lla; les, prescribe.. • '»•;•. ••< 
•' • Acudan-, :pnés," & 'lás^u^nas. to
dos los Electores de'todos ios.'par-
tid'os, en; la . seguridad de que' 
s e r á n - r e s p e t a d o s sus' de'réch'os, 
que para'todos ;ppr igu^l sancio-
riah li is, leyes., , ¡i • ••!•• 

Que los primeros municipios 
de :1a' Répübliija federal salgan 
dé las urnas revestidos, de: toda-
la autoridad- necesária para cum
plir dignamente la, difícil .y elbi, 
vada misión á q u e son llamados;-
que sean la garant ía de sus ad
ministrados; y que todos reco
nozcan éh tales corporaciones la 
legitimidad de su origen, por la 
legalidad que ha de presidir é n 
su e l ecc ión . 
,' Salud y Rep&blica. León 28 do 
Junio de 1 8 7 3 . — E l G . I . , Ni-, 
colas Ceballos. • 

]J9.raíés,-que desde: al día' de da' 
, techad deben .celebrarsenen' la' 
l ' EsposicioniUniversalide Viénav 

, j Í'873.H-r)ori5 al 25'do Julio . 
SegWflá.'e¿pjosipipn.,de floreSj' e x « 

ip0ŝ o'io;ni de/rutas de pepita! (fre-i 
i ¡sas frambuesas),y::de 'cerezas. 

i \ íd.—rDel, 20 .ah30 de '.Agóstb.'' 
iTercera expos ic ión' dé; flpresi' oxí 
posioioni'de'oiruelás.y ,p'érás1't'ó'iá-.' 

1 pr'aníis.v"'': • - •' ' 1 "' ' '; • 
l l 'd i—DélMS'a l '23 'dé 'Setiem-,, 

bre. Cuarta, exposic ión 4? flpres;-
éxpóái'cipn; de rcirtjélas;! :de peras 
de D'tófló.y./db, .nianzanas.-: -

',; i ld lr^Üél . 18. al. ,27 Setiembre.-
j lxposicion de oáballos,¡ de aves' 
de corral, de palomas, de perros,! 
degatosV peces, etc. ' • • " 

Idi—Del- ¿1 a l ' . á S ' S é t i ó m b r e . . 
Carreras 'in^arnációhale's de oa-'' 
bailes. • •'•''• "''' ' ' ' ''' 

Id.—Del 1.' al 15 Octubre. E x 
posición de los productos de los 
viveros y d é l o s v iñedos . ' '' 

i Id.;—!Jel-4. .al 6 de Ootübro.' 
Expos ic ión de caza. 
; • Lo "que. se inserta en este pe

riódico oficial para conó'cimienio 
del públicó y á fin de que tas 
per.sqndt qiie deseen interesarse 
en las expiósiciones .temporales,' 
'manifiesten á esta Comisión pro
vincial, .e/í término de 10 dia.i el 
número y clase de objetos cón 'cjui 
han de concurrir: León 20' dé.Su ' 
«¿o de \ STá.^ElG'. IlPresidciile,; 
Nicolás Ceballos. ',.". ',' 

COMISION UMiVERSAL' DE VIENA. 
Comisión general Española.—Co-
• misión provincial de León. 

^ í o t a de las exposiciones, tem-

. Sección i — Ó R D E N PÚBLICO. ' 

• :.:.Cirail¡ir.—Núr»; 3 Í 2 . 
Habisndo sido ' robadas, ,611 ,[á 

t a r d é ' d é l '19 del. actual , 'en L a 
Baneza,. dos.... cabal lérias , , cuyas 
seüas sé expresan á c o n t i n u á c i o n , 
y súponiendo hayan sido autores 
del hecho dos hombres, cuyas 
sallas tambion se expresan; pn-
c a r g o . á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y d e m á s ' a g e n t e s de mi 
imtoridad, procuren 1 la busca ,de 
las mismaí , 'y captura d é la per
sona ó pé'rsonas. én cuyo poder 
se hallpn, poniendo unas y otras, 
en su caso, á disposición del Juz
gado de primera instancia de la 
citada, v i l la . ; 

León 25 dé Junio de 1873.— 
E l Gobernador inter inó, Nicolás 
Ceballos. v ,: 

SESJS DEL CABALLO. 
Pelo castado, alzada 6 cuartas 

y media, edad 8 años , crin', cor-
' tada, cola bastante larga, anda 
mucho de paso y de marcha cas-

'tél lanai con cábézáda y la tira 
.^dé'.la frente de.,el|.á inupva. ,¡ 
,, i ,SEÍ)AS BE LA YEODÁ.. 

.-.' ; Pelo rojo, edad d é 10 á 11 áflos, 
alzada'7 cua'rtasy media, con.uña 
estrella e'nf la frente, tiene .unas 
rayas1'de;fuégo. en la1. mano'de-, 
racha:y. éh' la izquierda .unas be-, 
gigas ¡pasantes,.; una .matadura 
en el lomo,-crin de una cuarta'' 
da larga, cola corta, y . se le cae 
algo la oreja izquierda: •• 
• ; ' SESAS DE LOS aoUBUBS. 

'" .Uno de 30 á 32'ailos de. ,odad',: 
'dp 5 pies de estatura, cara redon-, 
da, p'olpr'moreno, cerrado de bar
ba, vizc'o dol ojo izquierdo; viste ' 

¡pantalón azul, y negro á rayas, -
icháqueta, chaleco y una gorra-
negra oon.i'ránja de .'astracán. Y ' 
el .otro como de 23 aüos , barba 
poca,- color'bueno; viste'"pbnta-. 

'Ion claro con cuadros, chaqueta, 
chaleco, gorra negra y alparga
ta blanca cerrada.. '-

(Unoela ilel 26 >li! Junio.) 

CORTES 
• ' L E Y . . 

LJS Córles Coiisliluyentes, en uso il» 
sil sob'eiauiü,'üucrutan y .«meionan. 1» 
signiratb:. . . . . . 
; ''Artículo - l . ' Ss procmlerá en los 
dijis 12,13, t i y, lüilu.Juiio próximo 
á luí rúnovauiiiii tulal ih los Ayunta-
ihienwi'eii lo(lo8,lps pueblos de la Pe-

.vinsula é útás Baleares. . „ . . , 
Arl, 2.° Del propio ino.ilo:se proco-

<lern:n la miovácioii lotaliltí las.üipu--
liiciones provtuciiiles de la. Pemnsula ó 
islas'.BaWa'riM ea los di¡is.6, 7, 8 y 9 do 
Selieaibre. 

'Ar l . í l ' Los Concejales-.alectos lo
marán pusesiou ile sus cargos el üia 21 
üe Adusto. , . 

' Los Oiputailiis provinciales la torna-
mr. ol ilin 24 <le Seliembre. 

Art . 4.' liti la provincia de Canarias 
Si¿ proc.ídeta ü la renovaci'in .total de 
los Ayuulauiu'nliis y de las Oipulacionos 
provinciales en los diiis 1, 2, 3 y í .da 
Agosto, y W.'JS, 29 y 39 de Seliem. 
bre rospectivainenle. . . ; 

L'is Concejales turnarán posesión da 
sus cargos el dia lüde {Setiembre, y,lo» 
t'ilputaiius pioyiuciales el.dia 20 i a O a l 
t ubre. '. 
1 Art 5.- . Bala isla de Puerto Rico 

;:cran elegidos lós Ayanlataieotos los 
(lias 13, l i , 15 y 1C dé Agosto y re-
inovada la Diputación los dias 6, 7, S 
y 9 de Octubre. 

,1 ?»>' 



'Los Concejales electos lomarán poso-
--iun de sus cargóse) (lia 25 de Seliem-
lire v los Diputados provinciales el (lia 
•¿4 lie Oclobi e 

Arl. 6.° Las elecciones en lodos los 
pueblosdela Península é islas adya-
cenles se verilicaran con arreglo i la 
lev ulecloral promulgada en 21) de Agos-
lo'de 1870 

En la isla de Puerlo-Rico se harán 
con arreglo á los decrelos de 27ile Agos-
1» de 1810. 13 de Diciembre de 1872. 
v al nrt. i . " de la ley de 11 de Marzo 
de 1873. 

En los pueblos que conlengan menos 
de 800 vecinos, solo se conslituirá una 
mesa. 

Ait. 7.' Gozarán del derecho elec-
loral lodos los espailoles nujortu de 21 
años do edad. 

Arl. 8.° El.Ministro de la Gober
nación queda encargado de la ejecución 
do es la' ley. 

Articulo adicional, Diiranlo el pe
riodo elecloralnose hará medifícacionen 
los actuales AviinlamienUis si no inflin
gieran el arl. 180 de la ley municipal. 

Los Ayunlainienlosdisuellus después 
de las t'illimas elecciones de las Corles 
Conslilnyenles pnr oirás causas que las 
que en dicho articulo se expresan serán 
repuestos, siempre que su nombromien-
to hubiese sido de acuerdo y aprobación 
de la Comisión provincial. Asimismo 
se llevarán á efecto antes de las eleccio 
nes las providencias relativas á la cons
titución de Ayuiitainientos tomadas por 
la Comisión provincial con anterioridad 
a la publicación de esta ley y que no hu
biesen sido cumplidas. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de las' Cortes Constituyentes 
veinlicualro de Junio de rail ochocientos 
setenta y tres Nicolás Salmerón — 
Sanliagu Soler y Plá. Diputado SecreU-
rio. —Eduardo Cagigal, Diputado Se
cretario. 

(Gaceta del 27 de Junio.) 

MINISTERIO DE I K GOUERNACtON. 

D e c r e t o . 

Autorizado el Minislro que suscribe 
por la» Córtes Constituyentes para l i 
'•jecucioo de la ley relativa á la reno-
vweion total de las Diputaciones y 
Ayuntamientos en laPenfnsula é islas 
Baleares, es deber suyo dictar leglas 
claras y lerminantes que descurten á 
este acto elemental de cuantos está 
llaimulo á realizar un pueblo libre de 
todos los ^"onvenientes que pudierau 
dificultarle ó entorpecerle: 

La brevedad del plazo que media 
pntre la publicación de la ley y la 
constitución de los nui vos Avunta-
míenlos hace necesario que se acorten 
también los términos señalados para 
todas las operaciones electorales. A 
este fin y con este exclusivo objeto ha 
creído conveniente dictar las siiruien-
tes disposiciones. 

I . ' LnS c&lulas talonarias para la 
elección de Ayuntamientos serán las 
mismas que se entreíjaroti para las de 
liipiitados Cooslituyeiites, sin perjui-

de. renovarlas antes que ttingfan lu-
ií'ir ¡as de Diputados provinciales. 

2 ' Los Ayuntamientos el dia 10 
de Julio harén la desi^uacion de los 
H'ií hayan ÜIÍ presidir interinamente 
las mesas, publicaodo después SU 
«cuerdo en ¡a parte exterior del local 
.en que haya de celebrarse la elección 
(ai t. 51 de la ley electoral), y a i i 

dando del mas exacto cumplimiento 
de los artículos 52 y siguientes. 

3. " E l escrutinio de secciones, 
donde según el nrt. 71) de la ley elec
toral deba hacerse, tendrá lu^ar el 16 
del mismo mes de Julio próximo. 

4. " De conformidad con lo pre
ceptuado en el art 81 y siguientes Ja 
la citada ley electoral, el escrutinio 
general de distritos se efectuará el 19 
del referido mes. 

5. " Desde este dia hasta el 29 de 
igual mes se expondrán al púnlico las 
listas de los elegidos Concejales. para 
que durante este término puedan pre
sentárselas reclamaciones deque tra
ta el art. 86 de la ley electoral, 

6;' E'30 del citado mes lie Julio 
celebrará ol Ayuntamiento con los 
comisionados de la junta general de 
escrutinio, y prdvia citación de los 
elegidos contra cuya capacidad' se 
hubiere reclamado, la sesión que dis
pone el art. 87 de la repetida ley, y 
las resoluciones que en ella se adopten 
se notificarán inmediatamente á los 
interesados con arreglo al art. 88, los 
cuales podrán reclamar de ella hasta 
el 2 de Agosto, en cuyocaso la Comi
sión provincial cuidará de resolverla 
ántesdeldlaSO del mismo mes; pasado 
cuyo dia sin verificarlo ae llevará á 
efecto lo acordado en la sesión del 30 
do Julio. 

7.' En la provincia de Ganarlas 
dispondrá el Goberuadorque todos los 
actos expresados en este decreto su 
adapten proporcionalmente á los mis
mos plazos en armonía con los en él 
prefijados. 

Madrid veintiséis de Junio de mil 
ochocientos selenta y tres.—El Pre
sidente del Gobierno de la Repíiblicay 
Ministro de la Uuberuaciou, brancisco 
Pí y Margad. 

(Gacela del 9 de Abril.) 
«1N1STEIUO D E L \ ÜO'dEltNAClON. 

El Consejo de Estado, á quien se pasó 
á informe el expeiliente de alzada contra 
la traslación de la capital del Ayunta-
míenlo de Villanueva do Jamuz al pue
blo ili-Sla. Elena, en esa provincia, ha 
manifestado lo siguiente: 

«lixemo. Sr , ; El distrito municipal 
de Villanueva de Jamuz se compone 
de tres pueblos: el que lo da nombre, 
residencia del Ayuntainiento, y los de 
Jiménez y Sta. Elena. Un número con
siderable de vecinos de los dos últimos 
solicitó de la Diputación provincial (le 
León en o de Octubre de 1872 que man 
dura Irasladar la capilar del Municipiu 
á Sta. Elena, aleganilo que este se halla 
en medio de las otras poblaciones, sitúa* 
dascúsi en línea recia: que de Jiménez 
áSla. Elena hay una ilisiaucia de cuatro 
kiló'.nulros y otra igual de Sla. Elena a 
Villan*ieva: que siendo Jiménez el pue
blo de mayor vecíndariu. siempre han 
peí lenecido á él la mayoria de los Con
cejales, y que esta circunstancia les per
judica, poique lieuen que concurrir al 
punto mas dislante de su domicilio para 
alciiilc- á las necesidades del servicio. 

.'Noliciosos de esta geslioo los vecinos 
de Víllaiiuevn, se preseutarun a l a Dí-
pulacion provinrial exponiendo que la 
inísina variación se soliciló como nlioru 
en 18119, ó instruido expediente y reu 
nidos dalos y antecedentes, se dejaron las 
Coilas como estabau, por ser lo justo y 
natural: que el pueblo de Sta. Elena es 
¡nsi.anificaute con relación al de los re-
curt entes, en el cual ha residido siem
pre la capitalidad por ser d« mayor cou-
sidel Jcion é ittporiancia, y por las cur

tías más crecidas que leynnla: quo con-
serva un castillo feudal, Archivo ¿lo, su 
jurisdicción antigua, en que eülsten pa
peles y dnotimentos de muchos aSus, 
mientras que día. Elena, de escasa ri
queza urbana, ni siquiera cuenta con 
Un pequeflo local para destinarle á la 
primera enseñanza, y que por todo ello 
pedían que no se hiciese ionovacion en 
el dístriio. 

Beunidos en Concejo á son de campa 
ñas los vecinos de Jiménez, volaron eu 
númeru de 131 por la traslación de la 
eapilal del distrílo á Sla- Elena, acuer
do que también lomaron en la misma 
forma 74 vecinos de este pueblo; mas 
116 de Villanueva, igualmente convoca
dos, opinaron por la conservación del 
estado actual. 

Sometido el asunto á la decisión del 
Ayuntamiento, acordó por seis votos 
conlra tres en senlido favorable á la 
prelensiou que encabeza el expedieule. 

Ilabiendu accedidn a ello la Dipula 
cion provincial, lecuirieron á V E . el 
Consejo y los vecinos de Villaiiueva de 
Jamuz, primero en 2G de Noviembre, y 
después eu 8 de Diciembre de 1872, pi
diendo que se deje sin efeclo el acuerdo 
de aquel cuerpo provincial que en concep 
to de los recurrentes no fué legal; poique 
la ley de 20 de Agosto de 1870, que 
habla en susarliculos 3 . ' , 4 ". ii 0 y 6." 
de las alteraciones de los Municipios, na
da dice Hela variación de capitales, y la 
resolución en esla uiateria esla fuera de 
las atribuciones de ¡as Diputaeínncs pro
vinciales, y debe ser mas bien objeto de 
una ley ñor auaiogia con lo dispueslo en 
el art. 1.' de la provincial. 

Según inforinede le Comisión pniviu. 
cíal que obra en el expenieiiln, la Dipu
tación, al tomar el acuerdo reclamado, 
tuvo iireseute que esp.orada la volun
tad de los 312 vecinos que cuiuponen el 
ilislrilo. volaron 22o por la traslación 
de la cupiial. y sólo 116 se opusieron á 
ella; que el Ayunlamiento la ncepló por 
seis volos contra lies, y que, según el 
cróquis unido al expedieule, el pueblo 
de bla. Elena es el más céntrico del 
Ayunlamiento. L i misma Comisión eo-
lieiuie que. habiéndose udoptado el refe
rido acuerdo de conformidad con la ma-
yori'i de los inleresados, tiene el carác
ter de cjeculivo conforme á lo dispuesto 
en el arl. 7.' de la ley municipal, y que, 
sieuilo competente la Diputación para 
entender en el asunto, era improcedente 
la suspensión :dt! aquel acuerdo, que al 
parecer se había solicil ido del Gooeinn-
diir. Este manifestó por su parte en 31 
de Diciembre que no consideraba aten
dible la prelensiou de Villanueva (le 
Jamuz. 

Eu lal estado, se remitió el expedien
te á ioforme del Consejo con Rea1 orden 
de 8 de Enero úllimo 

En sus CJIISIIUIIS de 111 de Mayo y 12 
do Junio de 1872. referentes lu primera 
a la prétenslon unlablada para que se 
mudase la eapilal del distrito de Tovi 
l.os, en ¡a provincia du Guadalajara, y 
la segunda a la variación de la matriz 
del Ayuiiliimienlo de Cicin, en la de 
Granada, expuso el Consejo que, aunque 
en la ley municipal de 20 de Agoslo de 
1870 nad'i se determina respecto del mo
do de variar las cabezas de los .Munici
pios, enlemlia que para hacerlo debían 
observarse las mismas formalidades que 
para la alteración de los lérminos. 

De lal principio y del contenido de 
los artículos i . ' o.° y 7.' de la ley mu
nicipal infería el Coiise|o que para variar 
la cabeza de un .Municipio ha de prece
der acuerdo de la mayoria de los intere
sados; que después debe entender en ?1 
asunto la Üípulacion provincial respíc-

tiva; que la resolución de esla será eje
cutiva cuando Se adopte de conforini iad 
con los mismos inleresados, V que eu 
caso de disidencia, es necesario que se 
apruebe por medio de una ley. 

El (lubierno acepló esta doctrina, 
pueslo que resolvió de confiirmiiiail con 
el dictamen del Ginsepi en Reales órde
nes de 12 y 16 de Julio de 1872; • u-
(aillo esla ya prejtizgiida liasla chito 
punto la cuestión que ahora se b.i ue 
resolver. 

Son, pues, aplicables eu la medid i 
posible los ni líenlos 4.' o.° y 7 1 de ;,i 
ley municipal á las variaciones de las 
cabezas de ilirtrilo. 

En esta supuesto, ¿seiá ejecutivo el 
acuerdo deja Dipulai.ion provincial tie 
León a que se refiere esleexpedieiite, ó de 
berá ser su aprobación objeto de una ley/ 

Hiv que tener en cueula que tal acuer
da no ha introducido variaciaiiluseu ei.--
menlos que co'n|iniieii el municipio dn 
Villanueva de J a m ú z , piíeslo que con 
tinuará formaiin por tres pueblos que lo 
han cousliluiilu hasta ahora, llmilaaduse. 
lo resuello a trasladar i a eapilal, según 
lo aconseja la conveniencia del mayor 
número de vecinos. 
^ Si se traía de segregar una parte del 

lérinijio, habla de tenerse en auenla 
por separado la voluntad de la iiiavii' 
ria de los vecinos de iiquella porcioii, y 
su diseiilimieiito impediría que se lle
vara a efeclo el acuerdo de u llipula-
cíon provincial, miénlras no fuera apro
bado por una ley. 

En el presente caso se ha consiillailn 
á cadi uno de. los tres pueblos, hacién
dolo sepaiadamente, porque asi to ex:-
gia in comodidad de los- vecindarios 
respectivos y la conveiiiencia de evilnr 
conflictos; |>crncnnv> resulla que, c o m 
putados tmlus los voUs reunidos, !¡i 
mavoría se lia decidido por la va
riación de la matriz: que en el mis 
mo sentido ha resuello la miyoiín 
del Ayunlamiento, que tiene la ro-
preseniaclon legal del inuulcipio. y quo 
con ambas mayorías esta conforme el 
acuerdo de la Diputación, si infin'e que 
esle es ejecutivo porque no existe la di-
sideecia de. que h a b í a el últime párrafo 
del a r t T 'de la ley. Otra iulerprel.i-
cion de esta, daría lugar á que en oca. 
siooes semejantes, que pueden ser fre-' 
cuentes, las minorías retar-len pnr lo 
menos la ejecución de los acuerdos, con 
d a ñ o ile los mas y del servicio púb.h-o. 

Eu medio de lodo, el Consejo debo 
llamar la alencion de V. E sobre la ue-
cesulad de que. en tiempo opor tuno, se 
jiresente á las Corles u n proyecto de 
ley en que. llenando el vacio que se ñola 
en la municipal, se establezca lo conve
niente respecto de la forma en que se 
ha de hacer la Iraslaciou dejas capilaleS 
de los Municipios 

En resfuneu opina el Consejo: 
1.' Que es ejecutivo el acuerdo eu 

que la Üípulacion piovimnal de Le»» 
resolvió que la capital del Municipii. d» 
Villanueva de Jamuz se traslade a SiuU 
Elena. 

2 / Q le seria conveniente qui í PII 
ocasión oporluna se présenle a las t.'ór 
les un jiroyeclo de ley, en que se deter -
mine la fonna en que se ha deJiacer la 
variación de las capilaleS de los Ayuu-
laiuieutos.» 

Y c iníorniHii lome con el preinserlo 
diclanieii, como Minislro de la Onbernu. 
cion de la Itepúolica, be resuello co.ii,> 
en e¡ misino se. [iropoue. 

Lo digo a V S. a losefeclos oiini iu-
uos. Dios üuni-de á V. S muchos v.in-i. 
Madrid 4 de Abril de 18 73,—l'i y 
.Margall. 

Sr. Gobernador de la p'oviuciadeL'o'i. 

http://co.ii


REGLAMENTO GENERAL 
fAHA LA lUPOMCIDN, AltMtNIiiTRACION ? 
OOBKAN7.1 DELA CiNTaiDUfiluN 1NUUSTHUL. 

fConlinwicion.J 
r». Tit-iitlHs ilc HmnDrc.i v jiimon.-s 

'•.ncnios ó «MI i lmci! . c i i i ncs . JIVC- O [H-S-
t:¡id<»s y o l í a s c ' insürv. iü ¡iMmiutücius MI 
t . t ; is o I)»test, püsn i i ios frescos v ¡ivirs 
r t t l l i ' iuK, (|iiriSiis, in i iUi 'Cis, Siiichirhi) 
tn's v f l i o s i r inbi i l i i ios bXll'¡lllJ;írHS ó 
Hiiilqui.'tM o,i¡i3'? tlt* t ' irjicsiU^os ••:n.i\i a'is. 
pts l i ík '5 , vinos i lcl |i¡iH 6 i;xtr¡iiij-:io-j y 
IÍCIOITS. 

No se i -x i t r in i n l n i e u o t i p 'T el I^CJI 
( l in -e i i f l misni!) eaificm y i'» CMUUÜÍ-
¿w'mx »lir,*cta con l¡i Hcinhi «lüds.jrtiMi 
lo-; iíii<;ñ*i.s iJt! éstií fi servir li>s a i l í -tiloa 
t 'Xpresailüü, 

fi.' VtMitleMures ilí! [oyus ó sciin es-
t í i b i e c i m i t u l u s 1U1 líimuaiiU'S. b r i l l an -
i'»s y ulnts pitMiraS pitíüinSiis, su.Has ó 
.'iiüHSliHlas y d e n f ^ l o s i l u u i o y p l aU . 

7 . Vi;n.ü:ilcMVs ¡il pm* niHitor ili¡ » r -
liuulüS ili! qni i ic i i i l i i lin-t ó g n i t í s a . ubrus 
>ie c r i s t a l , du brutictí V olms m<'t¡tltís, 
••.timo «spt ' jüs, ¡ii'üfi-ií, l ampar ¡ i s Oamte 
lahios y d e m á s objetos anüloijn.s de 
¡iduriiO. 

S, Vend^ilortíS de cochea y uiros 
f i i r r i ia jes de hi jo . 

9. Vuiidüdmüs da n-fombras y 
Icj i i los, teliis ó fiitltiüs ((iiti su emi'ifían 
tin su cortíei-cíuii. 

C L A S E TEUCERA. 
LNIIIU. 1. E^ublücitiiiiHilos en q im 

st! expanden ropas bochas dn p a ñ o y 
utvos U'jidos Www?,, vxlr i inj t í ios ó ilül p a í s 
sin Vtínta dt1. dicliíis lej idus. 

2 EslablecimiiMitos ó lienilas de 
moi l i s ln va (tniíSü l ucen veslii ios, a b r i -
i íos . sumbruros V o i r á s prend.is de lu jo 
para s e ñ o r a s y nif ios. 

l í . Esiieeuladofes de* muubles de 
hi jn nuevos ó usados y iltt a i l o r u o ; ó 
cDl^adnrtts de lodas clases; e n l e n d i é n -
dose como lales los que se dedican á la 
compra v é a l a de muebles durados y de 
maderas l inas,con ó s in m á r m o l e s , broí i -
ces y otros metales; de laca, <nosaico ú 
inci Uálaciones , di; t a p i c e r í a en terciope
lo, damasco d c s f l a , raso, tafiletes y 
o i rás lelas ó pieles finas, aunque por ex
cepc ión construyan por sí uiguno de d i 
chos efeclos, 

T a i a b i e » s e r á n comprendidos en esta 
conceplú los que se encarguen de ador-
i m r t i u b i l a c i o n e s s u r l i é n d o l a s d e IOJ m u é -
bles necesarios. 

• i . M ü i c a d e r e s de drogas al por 
menor, 

o Tiendas de papel piulado ó pi e-
parado para decorar habitaciones. 

U. Tiendas de efectos de carniseria 
fiiut y di'.mns tupa bUmca, lisu ó burda-
da, cuellos, p u ñ o s , corbatas, chalinas y 
demás ar t ioulos semejantes de seda, es' 
t i m b r e y leuceriu; guuuleBdu cualquier 
i-iaii1, botonaduras, collares y otros dijes 
que no sean bril lantes, diamantes, per-
üi.f ni otras piedras preciosas. 

7. Tiendas al por menor de obras 
de k ' r re le r in , cerrajerid. ui.uvazon, cu 
'.hiUena y sus ¡ l i m i t a r e s c o r t a n t e s , ber
ra un en tas é insl i uiKeutos de ¡ i re ro , hiei -
r» y olios ut'dales, alatnbres y utensi-
liwídtí hierro para cocina. 

N. Veirdedores al por menor de le -
)t'>('5 ó hilados de seda, lana, estambre, 
aiiroilon, l ino, c&ñ.nnu y ue mezclas de 
ci i . t ' qnif r claae. 

9 Veiuifdores de ef.'dos de plata 
' Uo z y de metal blanco. 

10. Vendedores de camas ó catre* 
di 'iiidos de taliin ó de hierro brlifinJo ó 
*ít- nuqueaiios fines. 

iVuáu ex ig i r á otra cuota par la venl j 

nt .1 w... .J .J colc.ttoiiei .io mue-
lii'.i y ¡•j.tiá'i ariicuios iohereiites a las 
(MÍ;I.ÉS. ¡U-.'ÑIS de nocl»«\ lavabos y o í r o s ' 
enseres de mt-lul. 

l | . -VtíiidedoreJ al por n iay ir do 
papel blanco de lo las CMS>W y mareas 
{i.na imprimir, «Miibaiar y e s r i i b u ; eii-
liMidién-.loS': como lues los qm; lo t-xpeii* 
d,*ii por r i'-'m. s. 

1*2 Veadi'dur.-s por uiayur y meilor 
iU e n f tidos, aun cuando a la ve'/, lo Si' iu 
ti por m.Mi.'r • i - otros articuios propios 
para eleiUa-lo y ub:us deyiidrniooiiri'n. 

l ' t . Veadedores de harinas por rna-
vor v menor ó al por iiia\or so ainenlt:. 

14 Vendedores ih por mayor du 
vinos d.'i p.ds stilameiite; uicUivé^dose. 
en esta clasi¡ los cosi-cheros que esl ihlez 
caft «•iiídjcert para IÍÍ fwiiia cu aü' Páiitu 
plH'b;o del de la prndiiccion. 

15. Vendedores de .-•c i u y de jabón 

«»«<»«•'»"'•.•«•' i ' lX. . 
ll¡ V i i i i ' lKi iDf í i s por cucill.i |)riip¡;l 

ó IMI cmnisiiii) du l¡ti).iui).4 ciiibiiiu iod ue 
tO'titsi-.lustísí y in;udñ 'iiwlyH^s ile las 
isUts de Cubil y l'ui'i tn Uioo, ilií ct^:irrí-' 
líos ilu p.ipul y pii-U'lma ilu ía ¡uirnuá 
prutoduiicia. 

OL,ViK COARTA.. 
Número I . Cafái en los cuales no 

siivei) coni!i)H.s. 
Lus cifés ito eslii cbs-í estiiblt̂ ciilos 

un los louul̂ s 'lt: IJS sucimbiiuj, circu
ios, casinos y ii'rlu'ms, lauto puljlic.is 
como manirías ó de. cil;i!(]uier clase. qiM 
sean, satislurán la rallad de la cuola 
«signada en el anlerlnr epi[;rafe, sej 
cuiUquitit'a e\ numero de los socio*. 

No se devenga cuola por las diver
siones 'ó especlacuins que se. den en 
el mismo local en i]iie se sirva el café 

. y demás bebidas propias de eslns esta -
blei'imientos, cuando no exüap'iHlio de 
entrada ó se recarguen con esle objeto 
los de aquellos arliculos. 

Los cafés que tengan local separado 
para (unciOMS de declamación, canto, 
baile ó p.'ira cuilquiern otro especlaculo 
por precio ó retribución, sea cualquiera 
la clase de esta, contribuirán por sepa
rado con la cuota que corresponda de 
lasseQaladas á teatros eu las tarifas 2.' 
y S . -

2. Establecimientos en que se v.'ii-
den máquinas agrícolas. 

3. Establecimientos de venia y a l 
quiler de piauos, órgunus ó instrumen
tos müsicos de aire ó de cuerda, aunque 
en ellos se venda papel de música ó 
partituras de óurras. zarzuelas y otras 
composiciones inferiores. 

4. Lonjas de chocolate al por rae-
uor. enlendiéudose por tales aquellas 
cuyas ventas DO excedan de 19 ki ógra 
mus; excediendo de esla cantidad pasa
ran a la ríase superior inmediata. 

5. Pastelerías ó lleudas donde se 
expenden arliculos propms de estos es
tablecimientos y jaletinas, llanes y otros 
píalos do reposteria. 

No se exigirá otra cuola por el local 
que en el mismo edilicio y en cnmuiii-
cacio» directa con la lleuda, dedique el 
duefiu deella a sti vil los expresados ar
tículos 

tí. Restaurants ó castis donde se da 
de comer, pero que no tienen mesa re
donda ó de hora para la» coinidas. 

Tiendas ile ropas huellas culi gé
neros ordinarios del país , cun veiitá ó 
sin ella de los niUnns' ¡.'¿oerod. 

S Traíanles en cu nes, eutenilién-
dose cumu tales ios que raatji) por su 
cuuntj el ganado para proveer a los ta
blajeros ó i las tiendas en que este arti
culo se expende al por menor. 

Si dichas IMaotes venden adeinús 

.porsn cuenta, laftibien al por mmlor. 
contribuirán por separado c:m:o l.iblaje-
r»s cu lo clase sñuma. 

9. Vemicdores.di! caims de hiero 
sin brutlir. dorar ni maqu'.Mr. colcho
nes de muelles, lavabos, u.iüos y oíros 
enseres de hierro. 

10. Vendeílores de bacalao, espa
cias, finios coloniales, chocolates, al
mibares y frutas secas ó eu conserva al 
por menor, ó sea en cantidades meuo-
p'S.de 20 kilogramo»'. Si la veiWa ex
cediese de esta cantidad pasaran á la 
clase primera, núm. 2. 

11. VanJedores de pescados frescos 
ó salados al por mayor, entendiéndose 
por-tales los que. aunque expemlatt al
go fiara el cousuiuo direclo, provean-
gi'neralmonle á los veíiiMorcs al- por 
iinunr. 

12. Vendedores al por mayor ó al 
por mayor y menor (le aceite .aiiuera! 
y gas Mille ' 

13. Vendedores al por mayor de 
P'oinos, cobres, zinc ó latón en galápa
gos, barras, plancha* 4 tuboi. 

l í . Vendedores al inarlillo siempre 
que se concreten é. la venta de muebles, 
nlh.ijas v oíros efectos comerciales. 

Si a la vez ó por separado venden fin
cas rústicas 6 urbanas, satisfarán la 
cuola jle agencias públicas. 

15. Vendedores de cofres, baúles-
mundos, sacos, maletas y otros objetos 
seim'jaules, cubiertos de cuero, lieuzo 
y olí os tejidos. 

16. Vende lores de quinqués, lám
paras, candelabros ú olios electos aml-
íu,'us de latón 6 de zinc que no sean de 
los de lujo ó adorno, aunque tengan una 
pequeila paite de bronces de fabricación 
.nacional. 

17. Vendedores al por mayor de 
relojes de sobre musa, de pareo ó de 
bolsillo, aunque a la vez sean relojeros 
compositores. 

18. Vendedores al , pormenor ú-, 
quincalla y bisutería ordinarias. 

CLASE QUINTA. 

Número!. Casas (le pupilos ó de 
huéspedes sin mesa re tonda ó de. horu 
para comidas, tengan ó no muestras i 
signos ostensibles que paguen en Ma
drid por lo menos 2 000 pesetas de al-
quiler 6 arrendamiento anual por las ha
bitaciones que ocupen; 1.250 en Bar
celona, Cádiz, Sevilla y Valencia, y 750 
en las demás poblaciones. " 

Contribuirán por este concepto los 
que se dedican á ceder ó arrendar habi
taciones ó cuartos amueblados, si el ni 
quiler que pagan es de las 2 000, 1.250 
y 750 pesetas expresadas. 

2. Ebanistas y silleros de maderos 
finas ó de maderas ordinarias barniza
das cou tiendaó almacén abierto al pú
blico para la venta de los muebles que 
construyan en sus respectivos obra
dores. 

3. Eslablecimíentos de venta de 
pasteles comunes y oirás pastas (ie la 
misma clase. 

4. Establecimientos de aparatos de 
orlopedia, de vendajes y de efectos de 
goma ygutla-percha para diferentes usos 
de higiene y los de hule y encerados. 

5. Establecimientos de galonerla, 
esterilla y otros tejidos de oro y de pía -
t.i v objetos similares fundidos, aunque 
a la vez sean liradores de oro. 

Los tejares que tengan para galones,-
tejidos, cordones y otras obras do tftste 
género pagaran ademas por la tarifa 3.' 
lu cuota correspondienle. 

(i. Establecimientos de librería ó 
comercio de libros nuevos, aunque sea 
en comisión. 

7 Ejísblecimicoto.- donle s; Ujceu 

y venden ó vcii'Ien solaine le üm-s ¡ir-
tiliclales sueltas, en ramos ó preudi lo», 
coronas y otros adornos. 

8. KslabVcuniontos de venia al por 
menor de vinos exlranjeros, do aguar
dientes y licores. 

.No su devengará otra cuola por el 
consumo que se haga dentro del «iismo 
local de bacalao frito ó cocido, chorizos, 
lincvos y otros platos comunes. 

9. .Maugnileros ó vendedores de 
pieles finas sueltas, piunierus para lim
pieza y otros efectos análogos. 

Si á la vez son disecadores, pagarán 
el 25 por 100 de la cuola lijada a estos 
en la tarifa 4.', artes y oficios. 

10 Mercaderes de sedas y mercería 
que venden cintas de toda clase en se
da, lino, lana y aigo /on, en nwrfejas y 
ovillos, afíleles, agujas, dedales, tija-
ras, alliliteros, corrhelt-s, cepillos, pei
nes, bolones de nácar,- de hueso y de. 
metal; adornos de paiiMtiauetía, como 
agremanes, llecos y bolones; g-u.iules, 
medias y ca'celines de hilo, lana y al-
god(in¡ dibujos y evaanuto para bordar; 
puoliilas de lulo, seda y algodón, y liri-
tis con festón y enlredoses de lo mismo. 

11. Jlercaiiercs de ch iquetas, ch.i. 
Iceos y pantalones de pana ó de paj,, 
ordinaiio, camisas, fajas, medias cal
cetas, garios, guantes y oirás prendas 
semeianlesde estambre, lina ó algndon 
que usangeneralinenle los menestrales 
j.icniiici us y muí tueros. ' 

12. Salones ó locales de peluquería 
en que ademas de afiliar, corlar y rizir 
el pelo, se veiuleu aceites, pomadas, 
jabones y otros articu'os de perfumería; 
cepillos, peines, esponjas y otros efectos 
de tocador. 

Pero se les impondrá además el 50 
por 100 de la cuota señalada á los pe
lliqueros en la lariia.i •, arles y oficios. 

{Se coníinuará.J 

DIPUTACION PñOyíMM DS LEON. 
COMISIÓN PERMAN-E.VTE. 

S e e r e t a r í n . 

O ' i i ' O i a l a r . 

E n comunicac ión de 23 dal 
corriente s« rogó encarecidamea-
ta á los Sres. Alcaldes de la pro
vincia cubriesen el modelo que á 
contimiacion.se expresa. 

So prometía la Comisión per
manente que tratándose de un 
asunto tan ..interesante y pre
mioso, no se demorada el ser
vicio, y los Alcaldes darían iir?a 
prueba más del celo que les dis
tingue eu el cumplimiento da 
sus deberes. 

• Desgraciadamente no lia suce
dido asi, siendo contados los 
Ayuntamientos que remitieron 
el estado. 

E n tal concepto la Comisión 
provincial escita de nuevo su 
celo para que íi vuelta precisa de 
correo cumplan el servicio de 
que se deja hecLo méri to , advir-
tióndoles que en otro caso la 
presenta circular tiene el carácter 
de apercibimiento A los efectos 
del art. 175 de la ley municipal . 

I.eon 28 de Junio d» 1873.— 
E l Vice-Presidento A . , Salvador 
Balbuena.—P. A . de la C . P . — 
l i l Secretajio, Domingo DiazCa-
neja. 



PROVINCIA DE LEON. DISTIUTO MUNICIPAL DE l'AiniUO JUDICIAL Mi 

llEUcioN soMitiuiioe este Ayunlamicntoy" Curas Pinocos del dislrito, foimamos de todos los mozos comprendidosen e\ "aVistamieiito parala lieserva del Ejército en el año actual, edad quei - cumplieróii cu I.''de 
. Abril último, coa arreglo a lo dispuesto en el árt: 2.° adiciorial de la.ley ¡le 17 de Marzo último, excepciou legal aueaián propuesto, acuci-dó del Ayuntamiento sobre la misma j nombre del leclamaule ó recla

mantes.; á sahér: • . •• •_ •.. : : ' : - ' ' - " ' ' ' 

l i l i J I l i K O 
..cor/eíalivu lie 

1 -
8:. 
3 
4 

NOJ1BHE 
y aptílliilup' [laU'nlü y iiiülúrno Jo los mozos. 

Juan Fernandez García. 
Diego López Alvarez. . 
Isidro Pérez Presa. . 

. Pedro Vega llodriguez. 

ABO. DÍJ. Mes. 

Diciembre 
Enero. 
Marzo. ~ 
Marzo, i 

EDAD QUE COUPLIE&ONieS.I.' 
.•:PE ABSII. OE 1873. ^-

Dios. 

1832. 20 
1853. • 20 
1853.;'' 20 
1853.i 20 

E X C E P C I O N LEGAL 

Hijo de viuda pobre 
Sin reclamación . 
Padecer del pedio.. 

-Tener otro bermano sirviendo.-. 

ACUEtillO DEFINITIVO 
, ilnl Avlliiljaiifiíllo. r 

Descsliniáda.. . 

Declarado inútil 
No sejusíií icá. . 

"NOMRHKS 

Frclia y ermas del A/caWe, Pártocos y Secretario del Ayuntamiento. 

E l interesado reclama para aiite ¡a Comisión. 
' • . • n' - r ... • • . ; 

Sin reclamación posterior.' 
Réclaiha para ante la Coinisioit 
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